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CURSO “Símbolos Patrios, nuestra identidad”



Justificación y Objetivos del 
Curso

Una de las atribuciones de la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Dirección 
General de Cultura Democrática y 
Fomento Cívico, es la de promover y 
regular el correcto uso del  Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Símbolos 
Patrios que regula la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y le Himno Nacionales. 



Por ello, el presente curso denominado “Símbolos Patrios, nuestra identidad y sentido 
de pertenencia” tiene como propósito lo siguiente: 

• Promover y difundir contenidos históricos sobre el origen y evolución de los Símbolos 
Patrios. 

• Divulgar la normatividad más relevante sobre los Símbolos Patrios.
• Promover los protocolos de Abanderamiento, Izamiento, Incineración y Honores a la 

Bandera. 
• Resolver dudas que se originen por la reproducción, uso y difusión de los Símbolos 

Patrios, así como por las ceremonias cívicas. 



Previos
• Diferencias entre 

autoridades 
administrativas y 
autoridades legislativas 

• Entre actos 
administrativos y actos 
legislativos 



Antecedentes

• Documentos que se 
generaron en torno 
de los Símbolos 
Patrios.

• Autoridades 
involucradas.



El primer ordenamiento expedido 
por el Congreso de la Unión en 
materia de Símbolos Patrios fue la 
Ley sobre las características y el 
uso del Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de agosto de 1968 



Normatividad de los Símbolos Patrios



Normatividad de los Símbolos Patrios

La Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, es el 
ordenamiento que regula la 
reproducción, uso y difusión de los 
Símbolos Patrios. 

Fue publicada el 8 de febrero de 
1984 en el Diario Oficial de la 
Federación y establece que los 
Símbolos Patrios de los Estados 
Unidos Mexicanos son: el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales.

En su estructura y contenido 
cuenta con 67 artículos divididos 
en ocho capítulos. 



Artículo 55 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales 

Dispositivo que otorga a la Secretaría 
de Gobernación la facultad de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, de iniciar 
procedimientos de sanción, en su caso y  
emitir autorizaciones para la 
reproducción, uso y difusión de los 
Símbolos Patrios. 



El Escudo Nacional

En el artículo 2 de la Ley, se establecen las características de diseño del Escudo Nacional 
describiendo cada uno de los elementos que lo conforman, la posición del águila, de la 

serpiente, del nopal, del islote, del lago, de la encina y del laurel.

La condición para la 
reproducción del Escudo 
Nacional se encuentra en el 
artículo 5o de la Ley, el cual 
establece que toda 
reproducción del Escudo 
deberá corresponder 
fielmente al modelo a que se 
refiere el artículo 2, el cual no 
podrá variarse o alterarse bajo 
ninguna circunstancia.

En el artículo 6o se establece 
que las autoridades no 
requieren de autorización para 
hacer uso oficial del Escudo 
Nacional, pero las 
instituciones y personas 
físicas, sólo previa autorización 
de la Secretaría de 
Gobernación podrán 
reproducir y usar dicho 
Símbolo, siempre y cuando 
contribuya a su culto y 
respeto, así como a difundir su 
origen, historia y significado. 



El Escudo Nacional

De conformidad con lo previsto en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales:

Cuando las Autoridades hagan 
Uso Oficial del Escudo 
Nacional en monedas, 
medallas, sellos, papel, 
edificios, vehículos y sitios de 
Internet, en la reproducción 
sólo se podrán inscribir las 
palabras "Estados Unidos 
Mexicanos", las cuales 
deberán formar el semicírculo 
superior en relación con el 
Escudo Nacional.Escudo para sellos y papelería oficial Escudo para monedas y medallas



La Bandera Nacional

Las características de diseño y 
proporcionalidad de la Bandera 
Nacional se encuentran determinadas 
en el artículo 3o de la Ley, el cual 
establece que es: 

• Un rectángulo dividido en tres franjas 
de idénticas medidas con los colores 
verde, blanco y rojo, y al centro de la 
franja blanca una reproducción del 
Escudo Nacional. 

• La proporcionalidad entre anchura y 
longitud es de cuatro a siete, esto 
quiere decir, cuatro tantos de ancho 
por siete tantos de largo. 

* En toda reproducción que se haga de 
la Bandera Nacional, se debe observar 
lo previsto en este artículo.

La destrucción de algún ejemplar de la Bandera Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 Bis, se hará 

mediante la Incineración, 
en acto respetuoso y solemne.
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El Himno Nacional
De acuerdo con los artículos 38 y 39 de la Ley, el canto, ejecución, reproducción y circulación 

del Himno Nacional se apegarán a la letra y música de la versión establecida en la Ley; la 
interpretación se hará siempre de manera respetuosa y solemne; prohíbe alterar la letra y/o 
música, y ejecutarlo total o parcialmente en composiciones o arreglos, así como cantarlo o 

ejecutarlo con fines de lucro. 

Conforme al artículo 40 las 
ediciones o reproducciones 
del Himno Nacional deberán 
apegarse estrictamente a la 
letra y a la partitura de la 
música establecidas en los 
artículos 57 y 58 de la Ley.  

De acuerdo con el artículo 42 de 
la Ley, el Himno Nacional sólo se 
ejecutará total o parcialmente, 
en actos solemnes de carácter 
oficial, cívico, cultural, escolar o 
deportivo, y para rendir honores 
tanto a la Bandera Nacional 
como al Presidente de la 
República, casos en los que, se 
ejecutará la música del coro, de 
la primera estrofa y se terminará 
con la repetición de la del coro.

La letra y música oficial del Himno 
Nacional se encuentran establecidas 

en los artículos 57 y 58, 
respectivamente. 



El Himno Nacional

El artículo 45 establece que la 
demostración civil de respeto al 
Himno Nacional, se hará en 
posición de firme y los varones lo 
harán con la cabeza descubierta. 

El artículo 46 prevé que es 
obligatoria la enseñanza del Himno 
Nacional en todas las escuelas de 
educación básica y cada año las 
autoridades educativas 
convocarán a un concurso sobre la 
interpretación del Himno Nacional, 
donde participen los alumnos de 
educación básica.

En los eventos deportivos organizados en 
territorio nacional por las asociaciones o 

sociedades deportivas a que se refiere la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, podrán 
rendir honores a la Bandera Nacional con la 

interpretación del Himno de manera previa a 
la realización de dichos eventos



• Las Instituciones y personas físicas, previa 
autorización de la Secretaría de Gobernación, 
podrán reproducir el Escudo Nacional. (artículo 
6°)

• Las Instituciones, previa autorización de la 
Secretaría de Gobernación, puedan inscribir su 
denominación o razón social en la Bandera 
Nacional. (artículo 7°)

• Previa autorización de la Secretaría de 
Gobernación, se podrán cantar o ejecutar los 
himnos de otras naciones en territorio nacional. 
(artículo 39)

Autorizaciones para la reproducción, 
uso y difusión de los Símbolos Patrios



• Los pueblos y comunidades indígenas podrán 
solicitar a la Secretaría de Gobernación, la 
autorización de sus propias traducciones del 
Himno. (artículo 39 Bis)

• Cualquier persona física o moral, previa 
autorización de la Secretarías de Gobernación, 
podrá realizar la exhibición sobre el Himno 
Nacional o sus autores o que contengan motivos 
de aquél, ya sea en espectáculos de teatro, cine, 
radio o televisión u otros homólogos. (artículo 40)

Autorizaciones para la reproducción, 
uso y difusión de los Símbolos Patrios



Ejemplos de lo que NO debe hacerse con 
la Bandera



Ejemplos de lo que NO debe hacerse con 
la Bandera



Ejemplos de lo que NO debe hacerse con 
la Bandera



Ejemplos de lo que NO debe hacerse con 
la Bandera



Errores de las Fiestas Patrias



Violación al Artículo 34 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!
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